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Ordenanza que previene, prohíbe y sanciona el acoso sexual contra toda persona en espacios públicos de la jurisdicción del distrito de San Martín de Porres

Ordenanza N.° 534-MDSMP

San Martín de Porres, 22 de abril del 2022

El Concejo Distrital de San Martín de Porres

Visto:

En la Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha; los informes N.° 219 y 270-2021-SGSS-GDH/MDSMP, de la Subgerencia de Servicios Sociales, el Informe N.° 019-2022-GDH-MDSMP y el Informe N.° 50-2021-GDH/MDSMP, de la Gerencia de Desarrollo Humano, el Informe N.° 037-2022-GPC/MDSMP de la Gerencia de Participación Ciudadana, el Informe N.° 006-2022-GFyT/MDSMP de la Gerencia de Fiscalización y Transporte, el Informe N.° 051-2022-GSC-MDSMP de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, el Informe N.° 182-2022-GAJ-MDSMP, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorándum N.° 1067-2022-MDSMP/GM de la Gerencia Municipal, el Dictamen N.° 002-2022-CDHyPS/MDSMP, de la Comisión de Desarrollo Humano y Programas Sociales, entre otros documentos, sobre el proyecto de ordenanza que previene, prohíbe y sanciona el acoso sexual contra toda persona en espacios públicos dentro de la jurisdicción del distrito de San Martín de Porres; y,

Considerando:

Que, el artículo 1° de la Constitución Política del Perú establece que la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado; y en su artículo 2°, que toda persona tiene derecho a la vida, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar; que toda persona es igual ante la ley, y que nadie debe ser discriminado por ningún motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole; y que nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes;

Que, asimismo el artículo 1° de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer - Convención de Belem Do Pará (promulgada el 1 de abril de 1996), establece que "... debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado". De igual forma el artículo 7°, señala que los Estados firmantes "...condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia..."; y además en el artículo 8°, numeral d), señala que "...convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive programas para: d). Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades del sector público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados";

Que, la Ley N.° 28983 "Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres", establece en sus artículos 3° y 6° que es potestad del Poder Ejecutivo, gobiernos regionales y gobiernos locales, en todos los sectores, adoptar políticas, planes y programas, integrando de manera transversal los principios de la ley referidos a: a) El reconocimiento de la equidad de género, desterrando prácticas, concepciones y lenguaje que justifiquen la superioridad de algunos de los sexos; así como, todo tipo de discriminación y exclusión sexual o social. b) La prevalencia de los derechos humanos en su concepción integral, resaltando los derechos de las mujeres a lo largo de su ciclo de vida. c) El respeto a la realidad pluricultural, multilingüe y multiétnica, promoviendo la inclusión social, la interculturalidad, el dialogo e intercambio y enriquecimiento mutuo. d) El reconocimiento y el respeto a los niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas y personas con discapacidad o grupos etarios más afectados por la discriminación;

Que, conforme a la Ley N.° 30364, "Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar", se entiende por violencia contra las mujeres cualquier acción o conducta que les cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condición de tales, tanto en el ámbito público como el privado;

Que, el objeto de la "Ley para Prevenir y Sancionar el Acoso Sexual en espacios públicos", Ley N.° 30314, es prevenir y sancionar el acoso sexual producido en espacios que afectan los derechos de las personas en especial los derechos de las mujeres. Asimismo conforme su artículo 7° es obligación de los gobiernos regionales, provinciales y locales adoptar mediante sus respectivas ordenanzas, medidas para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos;

Que, el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece en su primer párrafo que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en materia de su competencia son las normas de carácter general por mayor jerarquía en la estructura normativa municipal por medio de los cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, con el Informe N.° 219-2021-SGSS-GDH/MDSMP, la Sub Gerencia de Servicios Sociales dentro del marco de su competencia, propone un nuevo proyecto de "Ordenanza que previene, prohíbe y sanciona el acoso sexual contra toda persona en espacios públicos dentro de la jurisdicción del distrito de San Martín de Porres", con la finalidad de proteger los derechos fundamentales de las personas frente a comportamientos físicos o verbales de índole sexual que se realicen en un espacio público;

Que, mediante el Informe N.° 50-2021-GDH/MDSMP, la Gerencia de Desarrollo Humano, considera favorable el proyecto de ordenanza presentado por la Sub Gerencia de Servicios Sociales, solicitando la opinión de las unidades orgánicas involucradas para su adecuada aplicación;

Que, por Informe N.° 135-2021-GPC/MDSMP, la Gerencia de Participación Ciudadana, remite su evaluación y opinión técnica sobre el proyecto de ordenanza que previene, prohíbe y sanciona el acoso sexual contra toda persona en espacios públicos dentro de la jurisdicción del distrito de San Martín de Porres, proponiendo algunas modificaciones en el proyecto presentado;

Que, con el Informe N.° 049-2021-GFyT/MDSMP, la Gerencia de Fiscalización y Transporte, igualmente emite opinión y señala que es necesario la aprobación de una ordenanza que previene, prohíba y sanciona el acoso sexual contra toda persona en espacios públicos dentro de la jurisdicción de San Martín de Porres, planteando considerar capítulos de obligaciones y prohibiciones e infracciones, sanciones y responsabilidades;

Que, mediante el Informe N.° 185-2021-GSC-MDSM, la Gerencia de Seguridad Ciudadana emite opinión sobre el proyecto de ordenanza y presenta el Protocolo de atención a las víctimas de acoso sexual en espacios públicos;
Que, la Sub Gerencia de Servicios Sociales evaluada las propuestas de las gerencias mencionadas considera pertinente incorporar en el proyecto de ordenanza referido los aportes efectuados por las gerencias de Participación Ciudadana y Fiscalización y Transporte, elevando a la Gerencia de Desarrollo Humano con el Informe N.° 270-2021-SGSS-GDH/MDSMP, el proyecto de ordenanza estructurado con la finalidad que la Gerencia de Fiscalización y Transporte, incorpore el cuadro de infracciones la escala de multas expresadas en porcentajes y montos de acuerdo a la propuesta planteada con el Informe N.° 049-2021-GFYT/MDSMP;

Que, con el Memorando N.° 188-2021-GDH/MDSMP, la Gerencia de Desarrollo Humano deriva a la Gerencia de Fiscalización y Transporte, a fin que complemente el cuadro de infracciones la escala y multas expresadas en porcentajes y montos, y consecuentemente traslade a las gerencias de Participación Ciudadana y Seguridad Ciudadana para la emisión de la opinión y visación del proyecto de ordenanza;

Que, tanto con el Informe N.° 006-2022-GFyT/MDSMP de la Gerencia de Fiscalización y Transporte, el Informe N.° 037-2022-GPC/MDSMP de la Gerencia de Participación Ciudadana y el Informe N.° 051-2022-MDSMP-GSC de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, emiten opinión favorable por la aprobación de la Ordenanza que previene, prohíbe y sanciona el acoso sexual contra toda persona en espacios públicos de la jurisdicción del distrito de San Martín de Porres;

Que, con Informe N.° 182-2022-GAJ-MDSMP, la Gerencia de Asesoría Jurídica, emite opinión favorable para la aprobación del proyecto de ordenanza que previene, prohíbe y sanciona el acoso sexual contra toda persona en espacios públicos de la jurisdicción de San Martín de Porres;

Que, con el Informe N.° 1067-2022-GM/MDSMP, remite a la Secretaría General los documentos respecto al proyecto de ordenanza previene, prohíbe y sanciona el acoso sexual contra toda persona en espacios públicos de la jurisdicción del distrito de San Martín de Porres, para la prosecución de trámite correspondiente ante el Concejo Municipal;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades contenidas en el numeral 8 del artículo 9° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto por unanimidad de los señores regidores presentes, se aprobó la siguiente;

Ordenanza que previene, prohíbe y sanciona el acoso sexual contra toda persona en espacios públicos de la jurisdicción del distrito de San Martín de Porres

Título I

Disposiciones generales

Artículo Primero.- Objeto y finalidad. La presente ordenanza tiene por objeto prevenir y sancionar el acoso sexual producido en espacios públicos que afectan los derechos de las personas, en especial los derechos de las mujeres que se encuentren o transiten dentro de la jurisdicción del distrito de San Martín de Porres.

La finalidad de la presente ordenanza es prevenir y sancionar el acoso sexual contra toda persona y que transgredan su dignidad, libertad, integridad y el libre tránsito, creando en ellas intimidación, hostilidad, degradación, humillación o un ambiente ofensivo en los espacios públicos.

Artículo Segundo.- Ámbito de aplicación. La presente ordenanza será de aplicación en los espacios públicos como: establecimientos que desarrollen actividades económicas, obras en proceso de edificación, vehículos de transporte público.

Artículo Tercero.- Definiciones. Para mejor entendimiento y uniformidad de criterios en la aplicación de la presente ordenanza, considérense las siguientes definiciones:

1. Acoso sexual en espacios públicos: Es la conducta física o verbal de naturaleza o connotación sexual realizada por una o más personas en contra de una u otras, quienes no desean o rechazan estas conductas por considerar que afectan su dignidad, sus derechos fundamentales como la libertad, la integridad y el libre tránsito, creando en ellas intimidación, hostilidad, degradación, humillación o un ambiente ofensivo en dichos espacios. Puede manifestarse a través de las siguientes conductas:

a. Actos de naturaleza sexual, verbal o gestual.

b. Comentarios e insinuaciones de carácter sexual.

c. Gestos obscenos que resulten insoportables, hostiles, humillantes u ofensivos.

d. Tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo o masturbación en el transporte o lugares públicos.

e. Exhibicionismo o mostrar los genitales en el transporte o lugares públicos.

Estas prácticas revelan relaciones de poder entre géneros, pues son realizadas sobre todo por hombres y recaen fundamentalmente en mujeres. Se realizan en la vía pública o en otros espacios de uso público.

2. Establecimiento: Inmueble, parte del mismo o instalación determinada con carácter de permanente, en la que se desarrollan actividades económicas con o sin fines de lucro.

3. Obras en proceso de edificación: Es el proceso constructivo de un predio.

4. Espacio público: Son las superficies de uso público como; calles avenidas, parques, plazas entre otros.

Artículo Cuarto.- Prioridad de la municipalidad. Declarar prioridad del municipio, la prevención, prohibición y sanción de las personas frente al acoso sexual en espacios públicos en el distrito, con énfasis en la protección de las niñas, niños, adolescentes y mujeres.

Artículo Quinto.- De la labor del serenazgo. Los miembros del serenazgo del municipio, prestaran auxilio y protección a la víctima de acoso sexual en espacios públicos en el marco de sus competencias. Entre dichas acciones deberán:

1. Planificar y ejecutar operaciones de patrullaje general y selectivo para la prevención del acoso sexual en espacios públicos.

2. Garantizar la tranquilidad y seguridad de las personas que transitan en la vía pública con énfasis en las mujeres, niños, niñas y adolescentes.

3. Orientar al ciudadano/a cuando requiera algún tipo de información respecto de la atención frente al acoso sexual en espacios.

4. Supervisar el cumplimiento de la presente ordenanza.

Título II

De la capacitación y difusión

Artículo Sexto.- Capacitación a funcionarios, personal administrativo y miembros del serenazgo. La municipalidad realizará y garantizará la capacitación continua sobre el acoso sexual en espacios públicos a sus funcionarios, personal administrativo y miembros del serenazgo.

Artículo Séptimo.- Campañas de información, sensibilización y educación. La Municipalidad Distrital de San Martín de Porres a través de la Gerencia de Desarrollo Humano, de la Sub Gerencia de Servicios Sociales, en coordinación con la Gerencia de Participación Ciudadana, la Subgerencia de Educación, Cultura y Deporte, la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Sub Gerencia de Serenazgo, la Gerencia de Fiscalización y Transporte y la Gerencia de Comunicación, Imagen y Cooperación Técnica y demás unidades orgánicas competentes, promoverán e impulsarán campañas educativas e informativas con la finalidad de sensibilizar y comprometer a la ciudadanía al ejercicio de conductas libres de violencia y acoso sexual en la jurisdicción del distrito de San Martín de Porres, tomando pleno conocimiento del contenido de la presente norma.

Artículo Octavo.- Semana contra el acoso sexual en espacios públicos. La presente ordenanza es de cumplimiento obligatorio; a fin de visibilizar esta problemática e incidir de manera efectiva en la prevención y prohibición de este tema se declara la segunda semana del mes de abril de cada año, como la semana del "No acoso sexual en espacios públicos", debiendo en dicha semana realizarse actividades cívico relacionados al tema.

Asimismo, se dispondrá el uso de mecanismos tecnológicos de grabación y video con el fin de inhibir y detectar conductas de dicha índole.

Artículo Noveno.- Difusión obligatoria de la ordenanza que prohíbe el acoso sexual en espacios públicos. La Municipalidad Distrital de San Martín de Porres a través de la Gerencia de Comunicación, Imagen y Cooperación Técnica, en coordinación con las unidades orgánicas competentes, dispondrá la colocación de carteles en idioma español con una medición mínima de 1.00 m., de alto x 1.50 m., de ancho, en espacios de uso y dominio público, con la siguiente leyenda:
	Se prohíbe el acoso sexual en espacios públicos

"Se encuentra prohibido realizar comportamientos físicos o verbales de índole o connotación sexual que agravien a cualquier persona en espacios públicos en el distrito bajo pena de multa UIT"

Constituye acoso sexual en espacios públicos: emitir frases, silbidos, comentarios o insinuaciones de carácter sexual, efectuar tocamientos indebidos, seguimientos, gestos y/o exhibiciones obscenas u otros de índole sexual dirigido contra una o varias personas.
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Artículo Décimo.- Obligatoriedad de los conductores de los establecimientos comerciales, propietarios, trabajadores y residentes en obras en proceso de edificación. Las y los conductores de los establecimientos que desarrollen actividades económicas, así como las/los propietarios, trabajadores y residentes de obras en proceso de edificación están obligados en cautelar el respeto hacia las mujeres, adolescentes, niños y niñas evitando el acoso sexual en espacios públicos, debiendo difundir la presente ordenanza y brindar capacitación al personal a su cargo sobre el tema.

Artículo Décimo Primero.- Señalización en los establecimientos y obras en proceso de edificación. Las/los conductores de los establecimientos en lo que se desarrollen actividades, así como en las obras en proceso de edificación deberán colocar de forma tal que garantice su visibilidad, carteles o anuncios en idioma español con una medición aproximada de 50 cm., de alto x 70 cm., de ancho, con la siguiente leyenda:

Artículo Décimo Segundo.- La Gerencia de Desarrollo Humano a través de la Sub Gerencia de Servicios Sociales tiene la responsabilidad de coordinar, implementar, seguir y evaluar las acciones de prevención y prohibición de la población frente el acoso sexual en espacios públicos.

Artículo Décimo Tercero.- La Gerencia de Fiscalización y Transporte a través de la Sub Gerencia de Fiscalización, tiene la responsabilidad de aplicar las sanciones que sean necesarias a las personas infractores, de acuerdo a las disposiciones de la presente ordenanza.

La Gerencia de Participación Ciudadana, promoverá las disposiciones de la presente norma según competencias conferidas en coordinación con la sociedad civil debidamente registrada en el Registro Único de Organizaciones Sociales - R.U.O.S., y ciudadanía en general del distrito de San Martín de Porres.

Artículo Décimo Cuarto.- La Gerencia de Fiscalización y Transporte a través de la Subgerencia de Fiscalización, reunirá los medios probatorios pertinentes ya sea la declaración jurada de la persona afectada, informe de las otras unidades orgánicas que detecten infracciones de acoso sexual en espacios públicos, a fin de iniciar el procedimiento administrativo sancionador, el cual determinará la responsabilidad respectiva y la sanción a aplicar a quienes resulten responsables, sin perjuicio de las acciones civiles y/o penales a que hubiere lugar.

Título III

Obligaciones y prohibiciones

Artículo Décimo Quinto.- Obligaciones. Los titulares, conductores, propietarios y/o similares de establecimientos, obras en proceso de edificación y empresas de transporte público se encuentran obligados a cautelar el respeto hacia las personas, en especial a mujeres, niñas, niños y adolescentes, evitando el acoso sexual en espacios públicos, debiendo cumplir la presente ordenanza y brindar capacitación al personal a su cargo sobre el tema, instando a sus dependientes a abstenerse de realizar dichos actos que serán sancionados con multas administrativas.

Los titulares, conductores, propietarios y/o similares de establecimientos, obras en proceso de edificación y empresas de transporte público, están obligados a colocar carteles cumplimiento con los lineamientos técnicos de medición conforme a lo establecido en la presente ordenanza.

Artículo Décimo Sexto.- Prohibiciones. En la circunscripción territorial de la Municipalidad Distrital de San Martín de Porres, se prohíbe:

1. Realizar todo tipo de comentarios, insinuaciones, frases, gestos, silbidos, sonidos de besos y otros similares de naturaleza sexual en contra de una u otras personas, en especial contra mujeres, niñas, niños y adolescentes; en espacios públicos.

2. Realizar actos de tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo, masturbación, exhibicionismo y/o mostrar los genitales en contra de una u otras personas, en especial contra mujeres, niñas, niños y adolescentes; en los espacios públicos.

3. Permitir o tolerar el titular, conductor, propietario y/o similar de establecimientos, obras en proceso de edificación y empresas de transporte público; todo tipo de comentarios, insinuaciones, frases, gestos, silbidos, sonidos de besos y otros similares de naturaleza sexual en contra de una u otras personas, en especial contra mujeres, niñas, niños y adolescentes por parte de personal a su cargo.

4. Permitir o tolerar el titular, conductor, propietario y/o similar de establecimientos, obras en proceso de edificación y empresas de transporte público; la realización de tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo, masturbación, exhibicionismo y/o mostrar los genitales en contra de una u otras personas en especial contra mujeres, niñas, niños y adolescentes por parte de personal a su cargo.

Título IV

Infracciones, sanciones y responsabilidades

Artículo Décimo Séptimo.- Infracciones administrativas. Constituyen infracciones administrativas las siguientes:

Infracciones moderadas

1. No colocar carteles que prohíban el acoso sexual en establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de transporte público, conforme a lo establecido en el artículo décimo primero de la presente ordenanza.
2. No seguir los lineamientos técnicos de medición, respecto a la colocación de carteles que contengan la prohibición del acoso sexual en establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de transporte público conforme a lo establecido en el artículo 11 de la presente ordenanza.

Infracciones graves

1. Realizar todo tipo de comentarios, insinuaciones, frases, gestos, silbidos, sonidos de besos y otros similares de naturaleza sexual en contra de una u otras personas, en especial de mujeres, niñas, niños y adolescentes; en los espacios públicos.

2. Permitir o tolerar el titular, propietario o quien haga sus veces y/o conductor de establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de transporte público; todo tipo de comentarios, insinuaciones, frases, gestos, silbidos, sonidos de besos y otros similares de naturaleza sexual en contra de una u otras personas, en especial de mujeres, niñas, niños y adolescentes, por parte de personal a su cargo.

Infracciones muy graves

1. Realizar actos de tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo, masturbación, exhibicionismo y/o mostrar los genitales en contra de una u otras personas, en especial de mujeres, niñas, niños y adolescentes; en los espacios públicos.

2. Permitir o tolerar el titular, propietario o quien haga sus veces y/o conductor de establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de transporte público, la realización de tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo, masturbación, exhibicionismo y/o mostrar los genitales en contra de una u otras personas, en especial de mujeres, niñas, niños y adolescentes, por parte de personal a su cargo.

Artículo Décimo Octavo.- Incorporar a la Ordenanza N.° 479-MDSMP - Ordenanza que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones (RAS) y al Cuadro Único de Infracciones, Sanciones (CUIS) y medidas complementarias de la Municipalidad de San Martín de Porres, las siguientes infracciones:
	5.2 Infracciones contra el orden público - órgano de instrucción: sub gerencia de fiscalización

	Cod.
	Infracción
	Sanción
	Multa Expresa en %UIT
	Escala
	Medida complementaria
	Multa Expresa en S/.

	5.2.12
	Por permitir o tolerar el titular, propietario o quien haga sus veces y/o conductor de establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de transporte público, la realización de tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo, masturbación, exhibicionismo y/o mostrar los genitales, en contra de una u otras personas en especial de mujeres, niñas, niños y adolescentes, por parte de personal a su cargo.
	Multa
	100%
	MG
	Clausura Temporal y/o paralización de obra, según sea el caso
	S/ 4,600.00

	5.2.13
	Por realizar actos de tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo, masturbación, exhibicionismo y/o mostrar los genitales en contra de una u otras personas, en especial de mujeres, niñas, niños y adolescentes; en espacios públicos.
	Multa
	100%
	MG
	---
	S/ 4,600.00

	5.2.14
	Por permitir o tolerar el titular, propietario o quien haga sus veces y/o conductor de establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de transporte público; todo tipo de comentarios, insinuaciones, frases, gestos, silbidos, sonidos de besos y otros similares de naturaleza sexual en contra de una u otras personas, en especial de mujeres, niñas, niños y adolescentes, por parte de personal a su cargo.
	Multa
	50%
	G
	Clausura Temporal y/o paralización de obra.
	S/ 2,300.00

	5.2.15
	Por realizar todo tipo de comentarios, insinuaciones, frases, gestos, silbidos, sonidos de besos y otros similares de naturaleza sexual en contra de una u otras personas, en especial de mujeres, niñas, niños y adolescentes; en los espacios públicos.
	Multa
	100%
	G
	---
	S/ 4,600.00

	5.2.16
	Por no seguir los lineamientos técnicos de medición, respecto a la colocación de carteles que contengan la prohibición del acoso sexual en establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de transporte público, conforme lo establecido en el artículo décimo primero de la presente ordenanza.
	Multa
	20%
	M
	Clausura Temporal y/o paralización de obra.
	S/ 920.00

	5.2.17
	Por no colocar carteles que prohíban el acoso sexual en establecimientos, obras en proceso de edificación y vehículos de transporte público conforme a lo establecido en el artículo noveno de la presente ordenanza.
	Multa
	20%
	M
	Clausura Temporal y/o paralización de obra.
	S/ 920.00


Artículo Décimo Noveno.- Medios de prueba. Los medios de prueba que acreditan los actos de acoso sexual para la presente ordenanza son: las grabaciones de audio y video derivados de las acciones de prevención y vigilancia por parte de la Municipalidad Distrital de San Martín de Porres; las grabaciones de audio y video aportadas por la propia víctima, la denuncia propia del hecho, la manifestación de testigos y otras pruebas similares.

Artículo Vigésimo.- Sujetos de responsabilidad administrativa. Cualquier persona, nacional o extranjera es pasible de ser sancionada administrativamente por la comisión de conductas infractoras previstas en la presente ordenanza sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que pudiesen acontecer, por tanto, se constituyen en sujetos de responsabilidad administrativa:

a. El titular, propietario o quien haga sus veces del establecimiento que desarrolla actividades económicas u otras, de la obra en proceso de edificación y de la empresa de transporte público.

b. El conductor del establecimiento que desarrolla actividades económicas u otras, de la obra en proceso de edificación y de la empresa de transporte público.

c. El acosador.

Artículo Vigésimo Primero.- Sanciones administrativas. Las sanciones administrativas descritas en el artículo décimo octavo de la presente ordenanza, son procesadas conforme al Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de San Martín de Porres, aprobado por la Ordenanza N.° 479-MDSMP.

Artículo Vigésimo Segundo.- Procedimiento administrativo sancionador. Toda persona que se sienta afectada por el incumplimiento de la presente norma está facultada a formular denuncia ante la Gerencia de Fiscalización y Transporte, quien considerará dar inicio de las acciones de investigación, la declaración jurada de la persona afectada y/o representantes de los menos de edad, grabaciones de video vigilancia y demás pruebas aportadas a fin de determinar el inicio del procedimiento sancionador que determinará las responsabilidad respectiva y la sanción a aplicar a quienes resulten responsables.

Disposiciones Complementarias

Primera.- Facúltese al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones para la adecuada y mejor aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza.

Segunda.- La presente norma es de cumplimiento obligatorio para el personal de la Municipalidad de San Martín de Porres sin excepción en lo que corresponda, para lo cual se deberá adecuar la normativa interna a fin de proceder a cumplir con lo establecido en la presente ordenanza.
Tercera.- Déjese sin efecto cualquier disposición que se oponga a la presente ordenanza.

Cuarta.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Quinta.- Encargar a la Gerencia de Seguridad Ciudadana la atención a las víctimas de acoso sexual en espacios públicos de acuerdo al protocolo elaborado por la gerencia.

Sexta.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza a las Gerencias de: Desarrollo Humano, de Fiscalización y Transporte, de Participación Ciudadana, de Seguridad Ciudadana, y de Comunicación, Imagen y Cooperación Técnica y Sub Gerencias de: Fiscalización, Serenazgo, Servicios Sociales y Educación, Cultura y Deporte.

Séptima.- Encargar a la Secretaría General y a la Sub Gerencia de Logística y Gestión Patrimonial la publicación de la presente norma en el Diario Oficial "El Peruano"; a la Gerencia de Comunicación, Imagen y Cooperación Técnica la divulgación y difusión; y a la Secretaría General la publicación en el portal institucional de la Municipalidad de San Martín de Porres (www.mdsmp.gob.pe) y a la Sub Gerencia de Desarrollo de Tecnologías de la Información y Estadística, la publicación en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas www.serviciosalciudadano.gob.pe.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Julio Abraham Chávez Chiong

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 26 de mayo del 2022.
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